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Señores:
JUZGADO DÉCIMO (10°) CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA, BOLIVAR
E.          S.         D.
 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL
RADICADO: 130014003010-2022-00352-00
DEMANDANTES: ALFONSO ROMERO VILLANUEVA
DEMANDADOS: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
   

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía
No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado especial de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sociedad legalmente constituida, identificada con NIT 860.524.654-6, con
domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C, según consta en el poder y el certificado de existencia y
representación legal que reposa en el expediente, comedidamente SUSTITUYO, en los mismos efectos en que me fue
suscrito a la Doctora MARGARETH LLANOS ACUÑA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No.
1.046.430.635 expedida en Barranco de Loba (Bolívar), abogada titulada y en ejercicio, portadora de la Tarjeta
Profesional No. 371.168 del Consejo Superior de la Judicatura, para que se NOTIQUE PERSONALMENTE  del auto
admisorio de la demanda de conformidad con el numeral 5° del artículo 291 del C.G.P y realice todas las
actuaciones necesarias e inherentes a su calidad.

Comedidamente solicito acusar de recibido el presente correo y su archivo adjunto.

La dirección de correo electrónico de la abogada Margareth Llanos Acuña  para notificaciones es
mllanos@gha.com.co  y su teléfono con aplicativo WhatsApp: 3169559305

Me reservo la facultad de reasumir el presente poder.

Cordialmente,

  
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C.
T. P. No. 39.116 del C. S. de la J.
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Señores: 

JUZGADO DÉCIMO (10°) CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA, BOLIVAR 

E. S. D. 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL  

RADICADO: 130014003010-2022-00352-00 

DEMANDANTES: ALFONSO ROMERO VILLANUEVA 

DEMANDADOS: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA  

  

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Bogotá D.C., identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio portador 

de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 

apoderado especial de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 

sociedad legalmente constituida, identificada con NIT 860.524.654-6, con domicilio principal en la 

ciudad de Bogotá D.C, según consta en el poder y el certificado de existencia y representación legal 

que reposa en el expediente, comedidamente SUSTITUYO, en los mismos efectos en que me fue 

suscrito a la Doctora MARGARETH LLANOS ACUÑA, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.046.430.635 expedida en Barranco de Loba (Bolívar), abogada titulada y en 

ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 371.168 del Consejo Superior de la Judicatura, 

para que se NOTIQUE PERSONALMENTE del auto admisorio de la demanda de conformidad con 

el numeral 5° del artículo 291 del C.G.P y realice todas las actuaciones necesarias e inherentes a 

su calidad. 

 

Para el pleno cumplimiento de la presente sustitución, la Doctora MARGARETH LLANOS ACUÑA, 

con dirección electrónica mllanos@gha.com.co, queda investida con las facultades generales 

señaladas en la ley y las especiales de notificarse, recibir, conciliar, transigir, desistir, sustituir, 

reasumir, interponer recursos, renunciar, y en general, todas aquellas actuaciones necesarias para 

el buen cumplimiento de su gestión.  

 

No he hecho presentación personal de esta sustitución de poder, pues la norma procesal vigente 

es clara al señalar: “Artículo 74. Poderes (…) Las sustituciones de poder se presumen 

auténticas” - (Subrayado y negrilla por fuera de texto). 

 

Otorgo, 

 

 

 

_________________________________ 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá 

T.P. No. 39.116 del C. S. de la J. 

Acepto, 

 

 

 

______________________________ 

MARGARETH LLANOS ACUÑA  

C.C. No. 1.046.430.635 de Barranco de Loba 

T.P. No. 371.168 del C. S. de la J. 
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PODER CAR22322

Notificaciones <notificaciones@solidaria.com.co>
Mié 22/05/2024 12:41
Para:​Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>;​Maria Camila Agudelo Ortiz <mcagudelo@gha.com.co>;​Santiago Rojas
Buitrago <srojas@gha.com.co>​

2 archivos adjuntos (457 KB)
CAR22322 PODER ESPECIAL - CASO ALFONSO ROMERO VILLANUEVA.pdf; certificado sfc mayo 2024.pdf;

 
Señores:
JUZGADO DÉCIMO (10°) CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA, BOLIVAR.
E.        S.         D.
 
 
REFERENCIA:             VERBAL
RADICADO:                  130014003010-2022-00352-00
DEMANDANTE:           ALFONSO ROMERO VILLANUEVA
DEMANDADO:             ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C.
 
ASUNTO:                     PODER ESPECIAL
 
 
MARIA YASMITH HERNANDEZ MONTOYA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificada con
la cédula de ciudadanía número 38.264.817, obrando en mi calidad de Representante Legal Judicial de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., identificada con numero de NIT. 860.524.654-6 cuyo
domicilio principal se encuentra en la ciudad de Bogotá, con dirección electrónica notificaciones@solidaria.com.co
de conformidad con el certificado de Existencia y Representación Legal de la misma. Comedidamente manifiesto
que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE en cabeza del doctor GUSTAVO ALBERTO
HERRERA, quien es mayor de edad y vecino de la ciudad de Cali, se identifica con cédula de ciudadanía No.
19.395.114 y es portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 36.116 del C.S.J., para que en nuestro nombre
y representación, se notifique y asuma la defensa de la Compañía dentro del proceso de la referencia.
 
Para el pleno cumplimiento de sus funciones, el Doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA queda facultado
para notificarse, recurrir, recibir, desistir, conciliar, transigir, sustituir, reasumir, descorrer traslado y en general, para
realizar todas las actuaciones necesarias e indispensables para el buen éxito del mandato a su cargo, así como
las contenidas en el Artículo 77 del Código General del Proceso. Para todos los efectos, el Doctor GUSTAVO
ALBERTO HERRERA ÁVILA recibirá notificaciones en la dirección electrónica notificaciones@gha.com.co
 
Sírvase señor Juez conferirle personería jurídica en los términos indicados anteriormente.
 
Del señor Juez con el debido respeto,
 
Otorgo:
 
 
 
MARIA YASMITH HERNANDEZ MONTOYA
C.C. 38.264.817
Representante Legal Judicial
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Acepto,
 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA                     
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 36.116 del C.S. de la J.
 
 
 
 
Cordialmente,
 
 
 
 
GERENCIA JURÍDICA.
Dirección General.
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA
Calle 100 No 9A – 45 Bogotá – CO
 

 
 
 
 
 
 

*******************************************************************

Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa

Este mensaje es confidencial, esta amparado por secreto profesional y no puede ser usado ni
divulgado por personas distintas de su(s) destinatario(s). Si recibió esta transmisión por error, por

favor avise al remitente. Este mensaje y sus anexos han sido sometidos a programas antivirus y
entendemos que no contienen virus ni otros defectos. En todo caso, el destinatario debe verificar que

este mensaje no esta afectado por virus y por tanto Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad
Cooperativa no es responsable por daños derivados del uso de este mensaje.

This message is confidential, subject to professional secret and may not be used or disclosed by any
person other than its addressee(s). If received in error, please contact the sender. This message and

any attachments have been scanned and are believed to be free of any virus or other defect. However,
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recipient should ensure that the message is virus free. Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad
Cooperativa is not liable for any loss or damage arising from use of this message.

Ya visitó https://www.solidaria.com.co ?

*******************************************************************
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Señores: 

JUZGADO DÉCIMO (10°) CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA, BOLIVAR.  

E.        S.         D. 

 

 

REFERENCIA:  VERBAL 

RADICADO: 130014003010-2022-00352-00 

DEMANDANTE:  ALFONSO ROMERO VILLANUEVA 

DEMANDADO:  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. 

 

ASUNTO:   PODER ESPECIAL 

 

 

MARIA YASMITH HERNANDEZ MONTOYA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 38.264.817, obrando en mi calidad de 

Representante Legal Judicial de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., identificada 

con numero de NIT. 860.524.654-6 cuyo domicilio principal se encuentra en la ciudad de Bogotá, 

con dirección electrónica notificaciones@solidaria.com.co de conformidad con el certificado de 

Existencia y Representación Legal de la misma. Comedidamente manifiesto que confiero PODER 

ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE en cabeza del doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA, quien 

es mayor de edad y vecino de la ciudad de Cali, se identifica con cédula de ciudadanía No. 

19.395.114 y es portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 36.116 del C.S.J., para que en 

nuestro nombre y representación, se notifique y asuma la defensa de la Compañía dentro del proceso 

de la referencia. 

 

Para el pleno cumplimiento de sus funciones, el Doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

queda facultado para notificarse, recurrir, recibir, desistir, conciliar, transigir, sustituir, reasumir, 

descorrer traslado y en general, para realizar todas las actuaciones necesarias e indispensables para 

el buen éxito del mandato a su cargo, así como las contenidas en el Artículo 77 del Código General 

del Proceso. Para todos los efectos, el Doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA recibirá 

notificaciones en la dirección electrónica notificaciones@gha.com.co  

 

Sírvase señor Juez conferirle personería jurídica en los términos indicados anteriormente.  

 

Del señor Juez con el debido respeto,  

 

Otorgo: 

 

 

 
MARIA YASMITH HERNANDEZ MONTOYA 

C.C. 38.264.817 

Representante Legal Judicial

 

 

 

Acepto,  

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA   

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 36.116 del C.S. de la J.  
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

NIT: 860524654-6

NATURALEZA JURÍDICA: Entidad aseguradora dedicada a los seguros generales, organizada como
cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro. Entidad
sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 0064 del 18 de enero de 1985 de la Notaría 32 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de SEGUROS UCONAL LIMITADA.
Escritura Pública No 3098 del 31 de julio de 1989 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por la de SEGUROS UCONAL SOCIEDAD COOPERATIVA LTDA.
Escritura Pública No 4201 del 17 de octubre de 1991 de la Notaría 20 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por la de SEGUROS UCONAL.
Escritura Pública No 3296 del 16 de noviembre de 1993 de la Notaría 41 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD
COOPERATIVA "SOLIDARIA"
Escritura Pública No 1628 del 19 de julio de 2004 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal será en Bogotá D.C.
Escritura Pública No 420 del 09 de marzo de 2007 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Es una
institución auxiliar del cooperativismo, de carácter Nacional, especializada en la actividad aseguradora, sin
ánimo de lucro, de responsabilidad limitada, de número de ley, con patrimonio variable e ilimitado.
Escritura Pública No 01779 del 24 de julio de 2013 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de SOLIDARIA es Bogotá Distrito Capital, República de Colombia, sin perjuicio de constituir
Agencias y Sucursales dentro y fuera del país Es una entidad aseguradora dedicada a los seguros generales,
organizada como cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro
, modifica su razón social de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA
por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2402 del 30 de junio de 1988

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA, además de Representante Legal, será el
Primer Ejecutivo de SOLIDARIA, será el ejecutor de las decisiones de la Junta de Directores y de la Asamblea
General, y el responsable directo de la administración de SOLIDARIA. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES
DEL PRESIDENTE EJECUTIVO. Las funciones y responsabilidades del Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA
son las siguientes: 1. Planear, organizar, ejecutar y controlar la administración de SOLIDARIA, así como
supervisar y controlar todos los negocios y operaciones de SOLIDARIA. 2. Ejercer la Representación Legal de
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SOLIDARIA y, en tal virtud, celebrar los contratos y operaciones propias de su objeto social y que se relacionen
directamente con la existencia y funcionamiento de SOLIDARIA, y llevar la Representación Judicial y
Extrajudicial de SOLIDARIA. 3. Autorizar el desembolso de fondos de acuerdo con los negocios propios de la
actividad aseguradora. 4. Ordenar los gastos y desembolsos de recursos, de acuerdo con el presupuesto
aprobado por la Junta de Directores. 5. Nombrar la planta de empleados que conforma la estructura
administrativa de SOLIDARIA aprobada por la Junta de Directores, asignar las funciones y fijar las
remuneraciones, de acuerdo con la escala salarial. 6. Representación judicial y extrajudicial a SOLIDARIA, y
conferir poderes especiales y generales. 7. Informar mensualmente a la Junta de Directores sobre el estado de
SOLIDARIA. 8. Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario. 9.
Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario; 10. Preparar el
informe de gestión para presentar a la Asamblea General. 11. Autorizar la apertura de las cuentas bancarias y
de ahorros. 12. Todas las demás que se deriven de su cargo o que le sean asignadas por la Junta de
Directores. REPRESENTACIÓN LEGAL. En adición al Presidente Ejecutivo, la Representación Legal de
SOLIDARIA estará en cabeza de los demás Representantes Legales que designe la Junta de Directores.
PARÁGRAFO. Para asuntos Judiciales la Representación Legal de SOLIDARIA la tendrán además de los
Representantes Legales, los Representantes Legales Judiciales que designe la Junta de Directores, quienes
tendrán funciones de representar a la compañía en actuaciones judiciales y audiciencias que se surtan ante las
autoridades jurisdiccionales, administrativas, policivas y entidades del sector central descentralizadas del
estaso. Especialmente, los representantes legales judiciales tendrán las facultades de constituir apoderados
judiciales, representar a la compañía en las audiciencias de conciliaciones judiciales, extrajudiciales, para
absolver interrogatorios de parte, para recibir notificaciones, tanto ante autoridades jurisdiccionales,
administrativas, policiva, así como entidades del sector central y descentralizadas. (Escritura Pública 01779 del
24 de julio de 2013 Notaria 43 de Bogotá D.C.).  REGLAMENTO DE ATRIBUCIONES DE LOS
REPRESENTANTES LEGALES: ARTICULO SEGUNDO: los demás Representantes Legales, de que trata el
artículo primero de éste reglamento, cuentan con las mismas atribuciones de representación legal que las del
Presidente Ejecutivo de Aseguradora Solidaria de Colombia, Entidad Cooperativa; señaladas en el artículo 66
del actual cuerpo estatutario. (oficio 2013092496 del 21 de octubre de 2013 )
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Francisco Andrés Rojas Aguirre
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2021

CC - 79152694 Presidente Ejecutivo

José Iván Bonilla Pérez
Fecha de inicio del cargo: 17/01/2019

CC - 79520827 Representante Legal

Nancy Leandra Velásquez Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 12/03/2020

CC - 52032034 Representante Legal

Claudia Patricia Palacio Arango
Fecha de inicio del cargo: 01/09/2022

CC - 42897931 Representante Legal

Maria Yasmith Hernández Montoya
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 38264817 Representante Legal Judicial

Juan Pablo Rueda Serrano
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 79445028 Representante Legal Judicial

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Estabilidad y
calidad de la vivienda nueva, Incendio, Manejo, Vidrios, Terremoto, Seguro Obligatrorio de Accidentes de
Transito, Sustracción y Cooperativo de vida
Resolución S.B. No 1335 del 29 de abril de 1993 Responsabilidad civil
Resolución S.B. No 868 del 09 de mayo de 1994 Cumplimiento
Resolución S.B. No 1893 del 02 de septiembre de 1994 Transporte
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Resolución S.B. No 2565 del 23 de noviembre de 1994 Montaje y rotura de maquinaria, Todo riesgo contratista,
Accidentes personales
Resolución S.B. No 2127 del 01 de octubre de 1998 Salud
Resolución S.B. No 636 del 13 de junio de 2002 Exequias
Resolución S.B. No 1067 del 19 de septiembre de 2002 Enfermedades de Alto Costo
Resolución S.B. No 1408 del 09 de diciembre de 2002 cancela el ramo de SOAT
Resolución S.B. No 230 del 11 de marzo de 2003 Vida grupo
Resolución S.F.C. No 0794 del 11 de mayo de 2006 Lucro Cesante
Resolución S.F.C. No 1458 del 30 de agosto de 2011 se revoca la autorización concedida a Aseguradora
Solidaria de Colombia Ltda. Entidad Cooperativa para operar el ramo de seguros de Enfermedades de alto
costo
Resolución S.F.C. No 1194 del 28 de junio de 2013 Seguros de daños corporales causados a las personas en
accidentes de tránsito SOAT
Resolución S.F.C. No 1577 del 23 de agosto de 2013 autorizado para operar el ramo de Seguro de Desempleo
Resolución S.F.C. No 0842 del 03 de julio de 2019 autoriza para operar el ramo de seguro de Navegación y
Casco
Oficio No 2022116107-005 del 29 de junio de 2022 autoriza para operar el ramo de Seguro Decenal

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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